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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
.Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretá-
;Í¡OS reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje ún 
.ejemplar en el sitio, de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN, Y TALLERES: 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—Teléfonos: Administración, 562621. Talle
res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público:. de nueve y media a una y media.-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. -^Trimestre, 60 pesetas ; semestre, 120, 
y un ano,- 240. 

Fuera de Madrid. —r Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un ano, 300. . v 

Suscripciones y venta de ejemplares, eri la Adminìstra-
cióh del BOLETIN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
nùmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de està 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con incluSión del importe por giro postai. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el -total del espacio que ocupe el anuncia 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dai 

timbre. ' 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetea 

GOBIERNO CflVIL 
Higiene y Sanidad Veterinaria 

CIRCULAR 
Habiéndose presentado la epizootia de 

liebre aftosa, conocida- vulgarmente con 
el ""nombre dé glosopeda, en el ganado 
.do la especie bovina existente en el tér
mino municipal de El Escorial, este .Go
bierno Civil, a propuesta.de. la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, y 
en cumplimiento de lo prevenido en el" 
artículo 134, capítulo XIIntitulo II, del 
\ ¡gente Reglamento de Epizootias, de 4 
cíe lebrero de ig55~" '•('«Boletín Oficial del" 
Estado» de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de di
cha énferrriedad. ^ 

Los animales enférmps,'se, encuentran 
en El Escorial, señalándose cómo, zona 
infecta las fincas denominadas «Las Re
des», «Cuartel de la Casa», «Navalan-
guilla» y «El Dehesoñ»; cómo zona sos
pechosa, todo el término municipal 'de 
El Escorial, y como zona de inmuniza
ción, la comprendida en un radio de 25 
kilómetros alrededor de la zona infecta. 

Las medidas adoptadas son las seña
ladas en los artículos 302 al 312 del Re
glamento de Epizootias, -no habiendo 
sido marcados los ganados enfermos. 

Madrid, a 1 dé julio de 1959.—'El Gc¿?-
bernador Civil, jjesús Aramburu 01ar,án. 

• • ' • *(G. C.—2.834)'. 

Ayuntamiento de Madrid 
x : Secretaría general 

Se anuncia córicUrso público para con
tratar la ejecución de là primera etapa 
de las obras de captación ' y elevación 
de aguas subterráneas en la Casa • dé 
Campo. ". . • . ' . ' • 

Acuerdo de là licitación: Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno de 26 dé junio 
de 1959. - v. .. • 

Presupuesto-tipo de contrata : • Pese
tas 714.894,71. 

Duración 'del contrato: Veintiúri me
ses. 1 • ' ' 1 

Plazo de ejecución: Tres meses, a par
tir de la ' adjudicación del concurso y 
constitución de su garantía definitiva. 

Forma: de verificarse los pagos: Por 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargo al, crédito consignado en el 
capítulo: VIII, artículo i. 0 , concepto 
partida 55,'del vigente Presupuesto Es
pecial'de Urbanismo, y a «Resultas» del 
mismo. 

•Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos dé condiciones, 
presupuestos y demás elementos'del ex

pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general. 

Garantía provisional que se exige a 
los iicitadores: 17.872,36 .pesetas (en-
Depositaría Municipal ó Caja General 
de Depósitos). . - ' . ' • \u-

Garantías definitiva y, en su caso, 
complementaria: A constituir en el :pla-
zo de diez días desde l a notificación de" 
la adjudicación del concurso, según, las 
normas del artículo' 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. . • " • • . , •• 

''. Modelo de proposición 
(Reintegrada con. timbre del Estado de 
. 6. .pesMas^^jsellp-. MPiuñicipáJ^de. igu&í.:.; 

cuantía.) . . 
Don (en nombre ipropio o repre

sentación dé .....:.), vec-inó de c, con 
domicilio en , queda enterado de 
los anuncios, publicados en . el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, de , 
para"contratar la ejecución, de; la pri
mera etapa de Jas obras dé captación 
y elevación • de aguas subterráneas en 
la Casa de Campó, y manifiesta que, ha
biendo hecho el depósito correspondien
te, y aceptando las responsabilidades y 
obligaciones que imponen las condicio
nes señaladas al efecto, se compromete 

\ ít tomar a su Ca rgo (la. obra) por los 
precios tjpos (o coi*,ja b a j a o él atea' 
del v tanto ;pC5v.ciento, en letra, en 
los, precióse tipos; o según los precios 
correspondientes a las variantes siguien
tes •. ).. Asimismo se compromete a 
cumplir lo. dispuesto por las leyes pro
tectoras d e la industria nacional y 'del 
trabajo, en vodos sus aspectos, incluidos 
los d e preyistón y seguridad social. - (Fe
cha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos ?de proposicio
nes; En el Negociado de Contratación, 
y Subastéis, durante el plazca de diez días 
hábiles, á partir del .siguiente al de in
serción de esté anuncio en el «Boletín 
Oficial del'.Estado», y horas de diez d e 
la mañana a una de, la tarde. 

Apertura de plicas: En• el- patio de 
Cristales de la Primera Casa, Consisto
rial, al siguiente día hábil del de fina
lización de, plazo para su presentación 
y hora.de la una de la1 tarde. 

Documentos, qoe acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y su 'rein
tegro: Resguardo de fianza provisional 

\(seliós municipales especiales para su
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 .0 fracción). Declaración de ausen
cia de incapacidades e incompatibilida
des de, los artículos^4." y 5. 0 del Regla
mento de Contratación (timbre del Es
tado de 0,50 pesetas y sello municipal 
db 1,55 pesetas).. Carnet dé Empresa con 
responsabilidad o testimonio notarial del 
.mismo. Documento nacional, de identi-

. dad del licitador ó tesimonio nota'rial 

(tratándose de entidades u obrar otra ' 
persona en representación del licitador, 
poder bastante,ado para este concursa 
por el ilustrísimo señor Secretario,, ge
neral, a cargo de aquél o-aquéllas). Las 
Memorias^ informes y proyectos: .Tim
bre del Estado de 2 pesetas y sello mu
nicipal de 1 peseta (por cada hoja útil). 
Los certificados: Timbre del Estado y 
sello'municipal de 3 pesetas. Planos y 
fotografías: Timbre del Estado de 2 pe
setas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de. 
apertura pasarán, en unión del expediente 
y acta levantada, a estudio de la Comí--
sión de Fomento, que propondrá la adju
dicación. ' ' ,-- . . - ...' - ., • 
'• No se precisa para la validez de esté'' 
concurso autorización superior alguna, 
•siendo de cuenta del adjudicatario todos 
• los gastos jjue origine. -

Madrid, 9 de julio de 1959.—El, Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa )• Dorbe. 

(O.—39.901) 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de '26 de junio 
pasado, aprobar los 'pliegos, de condi
ciones, del /concurso para contratar la 
ejecución de la primera etapa de las obras 
de captación y elevación de aguas sub
terráneas en la Casa de Campo. 

Los ^expresados pliegos de condiciones. 
B¿, hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Contratación Municipal), en 
las horas de diez de la mañana a Una 
dé la tarde, durante los ocho días há
biles siguientes al en. que este anuncio 
aparezca insertó en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamacio
nes •'. sean . procedentes contra dichas 
obras; én la inteligencia de que trans
curridos los ocho días antes menciona
dos no habrá ya lugar a reclamación ai* 
güna, y se tendrán por desechadas cuan? 
tas én este caso se presenten. • 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el aTtícuíb, 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
d o 1953-

Madrid, 9 de julio de 1959.—El Se
cretario general,. Juan José Fernández-
Villa,y IDórbe. / • 

- (O.—39.902) . 

.'Sé anuncia-concurso público para con
tratar las obras de cerrarrKento en la 
Casa de Campo, junto a la carretera dé 
Castilla... , 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien
to Pleno' de 26 de junio de 1959. 

Presupüesto-tipo de contrata: Pesetas 
899.832,14. 

Duración de] contrato: Quince meses. 
Plazo de ejecución: Tres meses, a par

tir de la adjudicación del concurso, y 
constitución de su garantía definitiva". 

Forma de verificarse los pagos: Por-
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargo al crédito consignado en el 
'capítulo VIII. a r t i c u l e c o n c e p t o i.°, 
partida 55, del vigente Presupuesto Es
pecial de Urbanismo, y «Resultas» del 
mismo. ~ 

Dependencia donde se encuentran de . 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas en esta Secretaría general. 
: Garantía provisional que se exige a 
los Iicitadores : 22.495,80 pesetas" (en 
Depositaría - Municipal o Caja General 
de Depósitos ). 

Garantías definitiva, y, en su caso, 
complementaria;' A constituir en el pla
zo dé diez días desdé la notificación de 
la.adjudicación del concurso, según las 
normas del artículo 82 del. Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Modelo de proposición 
(Reintegrada con timbre del Estado de 

6 pesetas y sello mi/nicipal de igual 
cuantía.) 
Don (en,hombre propio o repre

sentación de . . . . . . ) , vecino de , con 
domicilio en , queda enterado de los 
anuncios publicados en él «Boletín Ofi
cial del Estado» y en él BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia de Madrid, de , para 
contratar las obras de cerramiento en la 
Gasa de Campó, junto a la carretera dí.v 
Castilla, y manifiesta que, habiendo, he
cho el depósito correspondiente, y accon
tando las responsabilidades y obligacio
nes que imponen las condiciones señala
das al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo (la obra) por los precios 
tipos (o con la baja 0 el alza del 
tanto por ciento, én letra, en los pre
cios tipos ¡ o según los precios corres
pondientes a las variantes siguientes 
. v . . . . ) . Asimismo se compromete a cum
plir lo dispuesto por las leyes : protec
toras de la industria nacional y del tra
bajo» en todos sus aspectos, incluidos los 
de previsión y seguridad social. (Fecha 
y firma;del proponènte.) :> 

Presentación de pliegos de'proposicio
nes: Eji él Negódiadò de Contratación 
y Subastas; durane él plazo, de diez días 
hábiles, ' a partir ¡del siguierj'te ,al de in-, 

) serciÒn Ide éste anuncio '"eh-.él «('Boletín 
" Oficial', del Estado» r y horas de diez dé 

la mañana a una de la tarde. 
Apertura de plicas: En el patio de 

Cristales, de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de fina* 
lización de plazo ,pa<fa sú presentación y 
hora de la Una de la tarde. 

http://propuesta.de
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Documentos que acompasarán a la 
1 proposición en sobre cerrado, y su rein

tegro: Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su-, 

bastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción). Declaración de ausencia de 
incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4. 0 y 5. 0 ,del Reglamento de 
Contratación (timbre del Estado de 0,50 
pesetas y sello municipal de 1,55 pese
tas). Carnet de Empresa, con respon
sabilidad , o testimonio notarial del mis
mo* Documento nacional de' identidad 
del lidiador o testimonio notarial (tra
tándose de entidades u pbrar otra per
sona en representación del lidiador, po
der- bástanteado para, este concurso por 
el ilustrisimo señor Secretario general, 
a_cargo de aquél o aquéllas). Las Me
morias, informes y proyectos: Timbre 
del Estado de 2 pesetas y sello muni
cipal- de 1 peseta (por cada- hoja útil). 
Los certificados: Timbre del Estado y 
sello municipal de 3 pesetas. Planos y 
fotografías: Timbres del Estado de 2 pe-
Setas.y sello municipal de,0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán; en unión del expe
diente y acta levantada, a- estudio de la 
Comisión de Fomento, que -propondrá 
la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastbs que origine. '••.-••• 

Madrid, '8 de julio de 1959'.—EÍ Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y.Dprhe. \' -.- 1 ' - . 

(o.- 39-903) . 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 26/ de junio 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar las obras 
de cerramiento en la Casa de Campo, 
junto 1 a la carretera de Castilla. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se. hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Contratación Municipal), 
en las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, durante ios ocho días 
hábiles siguientes ál en que este, anun-
.cio aparezca inserto en el BOLETÍN OF. -
ciAL.de la provincia^ dentro de éuyp pla
zo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dichas 
obras; en fe inteligencia de que transcu
rridos los ocho días antes • mencionados 
no habrá ya lugar a reclamación algu
na, y se tendrán! por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de'lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
tíe 1953. ( 

Madrid, 8 de julio de 1959.—El Se
cretario general,. Tluan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

, ' (O:—39.904) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

Don Miguel Granados López, Magistra
do, Juez' de primera instancia nume
ró 1', Decano, de los de esta capital. 
Hago saber.: Que en virtud de lo acor

dado en a] expediente cié apremio que se 
sigue en este Juzgado para el cobro de 
sanción de 250.000 pesetas, impuesta 
por la Fiscalía Superior de Tasas a don 
Francisco Jdrdá Gisbert, se saca a pú
blica subasta por primera vez, y térmi
no de veinte, días, la siguiente finca: 

Cdlpnia de Santa Eulalia, sita en los 
términos de Sax y Villena, que compren
de una extensión superficial de 230 hec
táreas 8 áreas y 54 centiáréas, de las cua
les 171 hectáreas 17 áreas y 6.Centiáréas 
corresponden al término de Sax y las 
Testantes al de Vílléna. Dicha superficie 
está constituida por la agrupación de las 
fincas que se describen a continuación, 
-que si bien no son colindantes entre sí, 
Iforman un, conjunto de bienes o una sola-

explotación agrícola. La referida colonia" 
de Santa Eulalia, en los términos dé 
Sax y Villena,;'.linda: al Este, con tie- ' 

¡s rras de don" fsecundino Senabre y con el 
río Vinalopó; Oeste, con tierras de don 
Joaquín Valera y don Francisco Herre
ro ; Sur, herederos de don Gaspar Mar
cos, don Joaquín Gil y "don Ramón Bo
tella y parcela segregada, y TSTorte, con 
esta parcela y tierras del Marqués-de Re
misa y don Pascual • Herrero. /Según el 
título de la expresada superficie radican 
171 hectáreas u6 áreas, y 6 centiáréas en 
el término de Sax, hallándose compren
didos en ésa extensión los siguientes, edi
ficios: ermita y campanario, casa prin
cipal-, granero, casa del. administrador, 
escuelas y cuadras, edificio fábrica, édi- ' 
ficio caldera con^ chimenea, bodega con 
once conos, ocho casas en la calle de la 
Concepción, dos casas en la calle de Sari-" 
ta Rita, números catorcfe y dieciséis, y 
dos corrales, ocho'casas de labranza, va
quería, corral y almacén,' de alcoholes, 
almacén de pipas, casa del cerro-, corral 
cubierto y pajar calle de fe Concepción; 
las restantes cincuenta y siete hectáreas 
cuarenta y dos áreas, y cuarenta y ocho' 
centiáréas radican en él término de Ville
na,- conteniendo los-edifictios siguientes:,; 
casa tienda, y. dependencia,' cochera,- ca
ballerizas y talleres, lagares, gallinero? 
con, palomar, casa del guarda, homo 
amasador y corral, casa hueva dé la Tue- , 
da, un lavadero que forma una pequeña ' 

•edificación y otro lavadero que sólo tie
ne costados y techo. Aprovechamiento a 
perpetuidad de veinte litros de agua por 
segundo - del río' Vinalopó,. acequia del 
Rey. Como complemento de lá descrip
ción de la'-mencionada Colonia-se consig-; 
nan las siguientes circunstancias: Ocu
pan las tierras de'regadío la ribera del 
río Vinalopó, destinándose al cultivo de 
huerta, a excepción de unas dieciocho 
hectáreas cincuenta áreas, que se hallan 
plantadas de viñedo, llamado Majuelo de 
la Pglata. Raja y Majuelo del' Acueduc
to, e intercalados o : diseminados por las 
tierras de huerta, numerosos frutales y 
variedades. I^as tierras de labor con rie
go eventual se hallan en su mayor par
te pobladas dé viñedos del país y a él aso
ciados olivos y almendros-en número con'-
siderable, todos ellos jóvenes y en pro-' 
dbeción. Toda la zona regable tiene es
tablecido ̂  un sistema de riego consisten
te en canales • de piedra que impiden las 
filtraciones. Como elementos r de riego 
cuenta la Colonia con la de los. lagos 
constituidos por manantiales que emer
gen a dos metros del terreno en ' un 
estanque de mamppstería, cuyo caudal se 
obtiene por medio de tubos'empotrados 
y. con profusión en toda la Colonia, sien
do su capacidad de.unos tres rnil quinien--
tos. metros cúbicos/ estimándose produce 
un caudal de doce litros por segundo. 
Uriá rueda hidráulica emplazada en el río ; 

Vinalopó, y movida por .la misma. co
rriente, eleva el .agua que se conduce por--
el acueducto de fábrica del ladrillo y ca
nales de piedra : hasta, una balsa circular -
de unos ochocientos metros cúbicos, pro- , 
duciendo un caudal de diez metros, digo, 
litros,', por segundo,; durante seis- meses 
del año. Un pozo, enclavado en terreno 
de la fábrica..de alcoholes, que se-consi
dera inagotable, y cuyas aguas, se elevan 
por medio de bomba movida a/.motor de 
gas pobre y, qué producen unos veintisie
te litros por segundo; cuenta además con 
tres molinetas, de las que sólo funciona 
una, cuyo caudal se aprovecha para las 
necesidades del caserío y riego del jar-
din. El, terreno de secano ocupa ,una su
perficie de ciento seis hectáreas cincuen
ta y cinco áreas .y, ochenta y una centi
áréas, de las cuáles unas quince hectá
reas, son susceptibles, de ser regadas con 
fes aguas, qué hoy dispone. Están per 
bjados de vid, olivos y almendros de di-

. ferentes edades y en plena producción, 
excepto tinas diez hectáreas .que antes 
eran prados y hoy se destinan al cultivo 
de cereales d£ año y vez. La vid es del 
país, sana y, al parecer, libre de enfer-' 
medades. Existen unos tres mií quinien
tos pies dé olivos y unos tres mil de al
mendros. Log terrenos incultos los cons

tituyen los ribazos, en los que'hay plan
tadas atochas de esparto. Para "evitar-to-^ 
rrentes ocasionados por las lluvias, se han 
construido numerosas horm'as y márge
nes de piedra en seco que permiten el em
balse de aguas y contención de tierras.' 
«Fábrica de alcoholes», se denomina así j 
un edificio de- ciento treinta y siete: me-. 

tros,'Cuadrados, hoy desmantelado por 
haberse desmontado los aparatos de des

tilación. Fábrica de coñac: Existe sólo 
' el, edificio dé ciento sesenta y cinco rne-

trps,' bien, acondicionado "por bodega. 
Almazara: El molino de aceite de al-, 
mazara, sistema Salvatella, de malarete, 
con tres molinos para la aceituna, un tri
turador separador 'deshuesado*, una pren
sa de husillo y tinajas para producción 

• elaborada, ocupa un edificio de 475 me
tros cuadrados, parte dé,él destinado pa¿ 
ra almazara; Cuenta además 'lá"'Colonia 
con. un" caser'.ío formando plazas y calles, 
existentes la casa principal con terraza y 
parque; administración o portería/ ocho 
casas' a dos plantas y treinta y siete a 
una planta. Ermita, teatro, granero, al
macenes y los edificios antes menciona
dos; separados de este grupo, la casa 
del guarda y la rueda hidráúlicaj y en el 
sitio llamado Ventorrillo se alza fe 'casa 
de,labor de nueva planta y sólida cons
trucción, con cuadras, establos, pajares 
y seis viviendas, y'un pozoA-de molino de 
viento que* lleva el" agua para las necesi
dades de la casa - y abrevar el ganado. 
Las casas de dos pisos, que están habi
tadas por el administrador, sacerdote, 
capataz, profesora, estado instaladas en 
ellas enfermería, tienda y hostelería. Es
tando dotadas de agua, luz eléctrica, 
inodoros en las principales y retretes 
•con pozos negros en las demás: Los par
ques y jardines ocupan el centro de la-
plaza principal de la'Colon.ia, frente, a Já 
casa principal, abundando árboles de 
adorno y sombra; en el centro del lago, 
una isleta. ' " . ; . . ; ' ' < 

' 1 j°. La subasta tendrá lugar simul
táneamente en la Sala audiencia de este 
Juzgado y en el de primera' instancia de 
Villena, el día catorce de agosto del co
rriente año, a las once, y. media de su. ma
ñana. .' 

2. 0 Servirá: de. tipo para esta prime-/ 
ra subasta'el precio de la tasación, un 
millón doscientas cincuenta mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo.' 

3 . 0 Para tomar parte en el ...reñíate-
deberán consignar previamente los 'lid
iadores, en fe mesa del Juzgado o local-
destinado al efecto, el diez por ciento, del'; 
precio dé tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

4. 0 . Los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro de la .Propiedad, se 
.hallarán de manifiesto en' la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo de conformar
se , con ellos los lidiadores, sin tener de
recho á exigir algún otro. \ • ' ' • 

5. 0 Las cargas o gravámenes anterio
res y. los preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado, en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre-" 
ció del remate. 

Y para su publicación, en los «Boleti
nes» dé las provincias de Madrid y Ali
cante y fijación éri los tableros dé anun
cios de los Juzgados-sé expide la presenté 
en. Madrid, a / io de julio de 1959. El 
Secretario, José deMólinueyo.^El Juez 
dé'primera instancia, Miguel Granados. 

; ÍC— 1 7 . 9 7 6 ) 

. JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO . - „ . - . ' ; 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por él señor,don 'Jjosé Ma
ría Salcedo, Juez 'de, primera instancia 
del número seis,-de los de esta,capital, 
en Jos autos de juicio., ejecutivo Suma
rio ,qüe regula el artículo ciento treinta 
y uno de, la ley/Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Manuel Oteriho 
Alonso, en nombre de don Fernando 

Tassara Pía, contra «Financiera Madri
leña, S. 'A.», sobre pago de-!cinco mi
llones quinientas mil pesetas, importe de 
uri.préstamo, se saca a,la venta en pú-

. blica subasta, y por segunda vez, la si- ,| 
guiente^ / 

Finca ! •" í .' 
Edificio señalado con el número trein

ta y siete de la calle del. General Mola, 
de Madrid* que se ha construido en el 
solar resultante después, de la demolición 
de la edificación existente en la finca nú
mero .treinta y cinco antiguo, lioy tréin-
'ta y siete,- dé>la mencionada calle. Consr 
ta de planta de sótanos, baja y', siete 
superiores, destinándose el sótano y la 

'planta primera a garaje, con rampas de-
acceso; la baja, a tienda exposición-
las cinco plantas superiores,, a oficinas * 
con escalera de acceso y ascensor, y la 
última, a vivienda para portería y cu
bierta de la caja de escalera y ascen
sor. , Ocupa una superficie dé cuatrocien
tos cincuenta y, nueve metros cuadrados 
equivalentes a cinco mil novecientos once 
pies cuadrados y, noventa y dos "centési
ma partes de otro, de la que se halla edi-
cado: en plantas de sótano, baja y pri
mera, la totalidad de ..dicha supéuñcie; 
en las cinco plantas siguientes, noventa 

• y ocho metros cuadrados cada' una, y, eu 
la última .o-alta,-, treinta y nueve me
tros 1 cuadrados, .aproximadamente^ y tan
to "aquéllas coma ésta, en primera crujía.. 
La figura que afecta su solar es de u\\ 
cuadrilátero, que linda: ,al Esté o fren
te, en'.'línea de, diecisiete metros sete
cientas treinta y seis- milésimas, cOn la 
citada callé de su situación; por la de
recha, entrando, al Norte, en línea de 
veinticinco metros ochenta y ochó centí
metros, con jardín del hotel de José 
Lloret, número' treinta y nueve de Ja 
misma calle, y jardín del hotel dé don 
Fidel Lloret, número cincuenta de la 
de Ayala; por, mitad de dicha línea con 
cada una. de/estas pal-celas; por la iz
quierda, al Sur, én igual línea de veinti
cinco metros, ochenta y^cho- centíme
tros, con casa número treinta y cinco 
de la calle del General Mola,-.de don 
-Enrique Vralcárcel, y por la espalda u 
Oeste, en línea de diecisiete metros se
tecientas treinta y seis milésimas, .con 
casa número cuarenta y ocho de la ca
lle de Ayala, de doin J|osé Oliyer. 

Para cuyo «remate, que se celebrará, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito én la calle 1 del General Castaños, 
número uno, de ésta Capital, se ha se
ñalado el día catorce de agosto próxi
mo, a las once de su mañana; hacién
dose constar que dicha -finca sale a su
basta por segunda vez, e¡u la cantidad 
de cinco millones treinta .y dos mil qui
nientas pesetas, que es el setenta y cin
co por ciento del tipo' de la primera su
basta, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que para 
tomar parte en la subasta deberá con
signarse en la mesa del Juzgado o en. 
él establecimiento destinado • al efecto, 
una cantidad igualj por lo menos, al diez 
po»r ciento del expresado tipo, sin cuyo 
requisito . rio serán admitidos; que los 
autos yN la certificación del Registro, a. 
qué se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria,, se encuentran de manifiesto en 
la'Secretaría de este Juzgado, donde po
drán ser examinados por los Heladores, 
entendiéndose que aceptan como bastan
te la titulación, y qué las cargas ó gra
vámenes anteriores y los preferentes,' si 
los hubiere, al crédito del. actor, conti
nuarán subsistentes, y entendiéndose que-
el rematante los acepta y queda subro-, 
gadp en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, para su publicación, 
en los «Boletines Oficiales», • del. Estado 
y'er^ el de esta provincia, y en el pe
riódico «A B G»s,- así cómo en el tablón 
de anuncios del sitio público de costum r 

bYe de éste* Juzgado, a dos de julio de-
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario (Fiymado).—El Juez de pri
mera ^instancia, (Firmado). 

A . , : . . ; (A.—14.227) 

.' JUZGADO NUMERÓ 7 , 
-. EDICTO - ',. 

Don Víctor Servan Mür, Magistrado,, 
Juez.de primera instancia número sie
te, de esta capital. 
Hago saber: Que en-este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, instador 
por/el.Procu-rador don-Julio Padrón, en 
nombre de don Mariano Jjúez Estalayo1, 
contra don Juan de Dios Martínez,' en 
reclamación dé cantidad, en los que poi 
providenéia de-este día sé ha acordade 
sacar a la venta- en pública'y segund; 
subasta, por'término de ocho días y coi 
rebaja del veinticinco por ciento dé 1 
primera, lo embargado k dicho ejecute 
do', y que es lo siguiente:. 

Una 'cafetera, marca «Gaggia»; de de 

http://ciAL.de
http://Juez.de


LUNES 13 DE JULIO 

ortas -y utensilios correspondientes en 
limero'de cuatro y de los cuajes 'dos" de 
líos son de portac.afé a la vez y los otrqs 
los restantes para uno solo, tasada en 
juince milpesetas. , - ••: 

Para dicha subasta se ha señalado el 
día treinta y uno del mes actual; a. las 
once horas, en la Sala audiencia de éste 
Juzgado, y regirá bajo las' siguientes 
condiciones': 

Que.servirá de tipo' para la subasta 
la suma de once mil doscientas cincuenta 
pesetas; rebajado ya el veinticinco .por 
ciento, no admitiéndose posturas que ho 
cubran las dos terceras partes de' tal tipo: 

Que los que deseen tomar parte en el 
remate deberán consignar' previamente, 
en la. mesa deli Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de tal tipo, sin cuyo re
quisito tíb serán'admitidos.-

Que la.cafetera que se subastarse en
cuentra en el'establecimiento/del deudor, 
sito en calle Duque de Sexto, número 
i-reinta- y uno, dond<^ podrán ajeria: 

• Y. para su publicación en el' BOLETÍN 
OFÍCTAL de esta provincia se expide el 
presente, que firmo en-Madrid, a cuatro 
de julio de mil. novecientos cincuenta y 

v nueve.—Jil Secretario (Firmado) .t̂ —EI 
Juez de'primera instancia, Víctor. Servan. 

• : -(A.—.14.228) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO. ' ' / . " ' . 

Don José Luis P^nce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número' 
ocho, ,-de. esta,' capital. 
Por el'presente y. en virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivo^ que ante 
este Juzgado se siguen a. instancia de 
\ion José Giménez de Guzmán, contra 
don Bonifacio Aparicio' Hontoria, sobre 
pago dé cantidad, se anuncia por prime
ra vez y término de ocho días, la venta 
en pública subasta de una cafetera 'ex
prés, marsa «Unic», con cuatro portas, 
embargada al -demandado, y que se en
cuentra en su poder en su establecimiení. 
to de la avenida de Reina' Victoria, cin
cuenta, bar. Naya cerrada,, fijándose como 
condiciones, las siguientes: ' - . 

* :. • Primera 
Para.la celebración del remate en la 

Sala audiencia',-de;'-este Juzgado, sito en 

lá calle del General Castaños, número 
uno, planta baja, mano derecha,;se ha 
señalado el día tres de agosto próximo; 
a las once y media de su mañana. > ' 

P '"" '. ; 
Segunda r 

Para tomar parte-en la subasta debe-, 
rán.'los licitadores consignar previamen

t e , en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
General de Depósitos; el diez por ciento 
en efectivo de la cantidad fijada como 
tipo, sin cuyo requisito no sdrán admi
tidos. . - ' ., . ' ' 

í Tercera • 
> No se admitirán posturas inferiores a 
Jas dos terceras partes, de la cantidad. 

•' señalada como tipp. ' ,' ' ' ' 
Cuarta* 

Podrá hacerse el 'remate a calidad de 
•ceder á, un tercero. -

Y para, su publicación en el BOLETÍN-

OFICIAL de esta provincia». • co'n l a ; añté-
lación de ocho días hábiles.por lo meiiós 
al señalado para la celebración de la 'su
basta, • se expide el presente en- Madrid, 
a siete de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—-El Secretario, Licen
ciado José Torres.—Él J¡uez de primera 
instancia, José Luis Ponce de León,'y 
Belloso. • • / . . ' . ' • . v 

' I . / '. (A.—14.231) 

"," JUZGADO NUMERO 9 . . 
EDICTO •' . ; [ ' . ' 

'••' Énj virtud de providencia dictada con. 
esta fecha por el señor Juez de primera 
instancia número nueve, de esta, capital, 
en autos de juicio declarativo de m'aybri 
cuantía, hoy en ejecución de sentencia, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
don Tomás García Glano, como subro-

' gado en los derechos de la «Fundación 
Generalísimo Franco I . 'A; A.», contra 
don Jesús Ibráñ Navarro^sobre pago de 
cantidad, sé anuncia .de nuevo por. pri-
mesa vez, la venta en pública subasta dé 
dos mil quinientas acciones al portador, 
totalmente liberadas, numeradas del uri.o. 
al dos mil quinientos,, ambos inclusive,, 
de «Antracitas Castellanas,,' S> A.»', las1 

cuáles han sido tasadas en la cantidad 
de quince mil .pesetas; para suya súbas r 

ta se ha señalado el 'día veintinueve de 
julio próximo, a las doce de su maña

n a r e n la-Sala audiencia de este Juzga-
do-, sito en lá calle del General Castaños, 
número uno,,, sirviendo de tipo para-la 
misma l a cantidad aludida; en que han 
sido tasadas; que no se admitirán pos
turas, que no cubran las dos terceras pár

ales- del avalúo, y ,que. para tomar parte 
i. en la subasta: deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por ciento 

/dé;dicha tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiéndose hacer'el re
mate a-calidad de ceder a un tercero. 

Y para su publicación con la antela
ción necesaria en el BOLETÍN. OFICIAL de 

^esta provincia expido y firmo el presen
te,, con el,visto bueno del señor Juez,, en 
Madrid, a treinta de junio de mil nove-

íciéntas cincuenta y nueve.—El Secreta.4 
rio (Firmado)..—Visto bueno: ,Él Jluez 
de prirnera instancia (Firmado). . 
•': '; / .'. .. ' , (A . -14.226). . . 

' ••' JUZGADO NUMERO 10 . 
'.,' • ' ... EDICTO ' 

En los autos de juicio ejecutivo segui
dos -ante el Juzgado de primera instan-'' 
cia número diez, de los de Madrid, á ins-. 
tancia de doña Inés, Rogado López, rér 
presentada por el -Procurador don- Euge
nio Gómez Díaz, contra don Francisco -
ZaldíKá'r, Bazo, sobre pago de cantidad, 
se. ha acordado por. providencia de está/ 
fecha sacar a la venta .en pública subas
ta, por primera vez, - término de ocho 
.días y en un solo lote, los bienes muebles 
siguientes:. \ 

Un comedor, estilo Colonial: mesa: re
dolida, cuatro sillas, dos sillones tapiza
dos en plástico color azul, valorado én 
novecientas pesetas; un mueble ba*r, es-, 
tilo Colonial, sencillo, valorado eh dds-

1 cientas pesetas; una .lámpara de cuatro 
"luces, del mismo estilo, valorada en 
ochenta pesetas; un' aparato de radio,¡ 
marca «Telefunken», modelo, cincuenta y . 
siete, número dieciséis, mil quinientos se
senta y tres D, en buen uso, valorado 
én mil quinientas pesetas, y otro aparato 

,de 'radio «Triple Radio», modelo 'cin-
¡cuenta'y cinco, .número. A,' B . •ciento 
treinta y cinco-diez; sin ftfncion'ar, valo
rado en trescientas pesetas. y 

'Pa ra su remate se* ha señalado.el día 
treinta y uno de julio actual, y hora de-
las,-doce ce su mañana, en ¡a Sala au

diencia dé,este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el presen
te, advirtiéndose: '' 

Que indicados bienes muebles salen a 
primera subasta en un solo lote, por la-
suma de dos mil novecientas ochenta pe
setas, én'que han sido tasados judicial
mente. 

Que no se admitirán posturas'que no 
Cubran, cuando menos, las dos terceras 
partes del preoio de .tasación. 

Que paja tomar parte en Ja subasta 
'deberán consignar los licitadores previa
mente, en la. mesa "del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento, del pire-
do' de tasación, sin cuyo requisito no-
serán admitidas sus proposiciones, 

.r. Que los autos se', encuentran de ma
nifiesto a los licitadores en la Secretaría 
del infrascrito, y los bienes muebles se 
.hallan depositados én el domicilio del 
deudor don Francisco Zaldíbar, paseo de 
Extremadura, número ocho, piso terce
ro A;' y 

Que la consignación del precio total en 
qué se verifique el remate se llevará a 
efecto .dentro de los tres días siguientes 
al de su aprobación. ' » ' 

Y para" • su publicación en, el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido v fir
mo el presente en Madrid, a cuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta y nue--

,vé.-—Doy fe.r—El Secretario (Firmado).' 
Visto- bueno: El Juez de primera instan^ 
cia (Firmado).' ' •-..•'•' 

(A.—14.230) 

JUZGADO, NUMERO 10 
' ' • EDICTO . 

En virtud dei lo dispuesto por él ilus-
trísimo señor. Magistrado, Juez de prW 
mera instancia número diez, de esta ca
pital, en providencia de esta fecha, dic-' 
táda en autos declarativos de menor 
cuantía (hoy en ejecución • de sentencia), 
instados1 por don Antonio Medina Sán
chez, representado por el Procurador don 
Natalio García Rivas, contra don Enri
que Compte de Azcuag-a, representado 
por el Procurador1 don José de Murga, y 
don Juan Antonio Tapia' Díaz, declara
do en rebeldía, sobre reclamación de can
tidad, por el presente se anuncia la ven-' 

V 
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80. • Declarar admitidos a los siguientes, aspirantes a las opó- . 
siciones convocadas para proveer la s p l a z a s ' q u e se indican' 'de per-
sonal^saaiitario Técnico ' Auxil iar de esta Beneficencia Provincial :, 
Oposición a dos plaias^de Desinfectores d e los Servicios Farmacéut i 
cos: D o n Enrique Bermúdez Muñoz, dòn Juan Jiménez López , don 
Felipe M a r t í n , H e r n á n d e z , , d o n José Lu i s Martín Lannegrand , "don 
Francisco P é r e z R í o s y don César Pérez de So la . -Oposición a una' 
plaza d'e. Practicante -del Hospi ta l dé ' S a n Juan, dé D i o s : D o n José 
Luis Aparic io Sáinz¿ don 'Fernando Camacho L o z a n o , don Luis Gil , 
Rivas, don J o s é Lu i s Méndez Conde y don Anton io Vidal, Bote . 
Oposición a cuatro p lazas de Enfermeras Psiquiátricas : D o ñ a María 
del Consue lo Gutiérrez Martínez y doña María del Carmen •Téllez 
Carrasco, procédiéndose a ,1a publicación de las 'oportunas-listas de 
aspirantes admit idos, en la forma determinada por las correspon
dientes B a s e s de, convocatoria. ; : '••. - , 

81. . A p r o b a r B a s e s , c o n v o c a t o r i a ' p a r a ' proveer,''por con
curso-oposición, una plaza de Capataz de Repoblación. del Servicio 
Foresta l 'de esta Corporación, dotada con él sueldo base anual 'de . 
14.000 pesetas y clasificada como de funcionario dé servicios e s p e - ' . 
cíales de cuarta categor ía , publ icándose la convocatoria en forma-
reglamentaria . . \ 1 •'.;•••. 

82. Quedar enterada 'de decretos' d e i excelentísimo, señor Pre
sidente d'e la .Corporación, por los qué ha concedido' gratificaciones' , 
a diversos funcionarios de la aTiismà^por servicios extraordinarios 
prestados ' - . - ' . ^ ( ', 1 -..';- • •''•:• 

83. Desestimar instancia presentada por don Emil io Grana
dos-Gónrez, /sol icitan do ser admitido en la oposición convocada para 
proveer trece p lazas dé M.iédkos de esta Beneficencia Provincia l (Me
dicina general y Especial idades médicas ) , e n razón a haber, s ido 
presentada' u n a ' v e z termmad'o é l plazo reglamentario, de conforma' 
dad con io informadoVpor |a Comis ión de Sanidad'. 1 ' . 

84. '." Nombrar} ,dé conformidad con propuesta de las Comis io
nes de Beneficencia y Sanidad, a don José Hérranz, iRuiz, Médico 
feecario interino de 'es ta benef icenc ia Provincial , en él «Grupo e i r u -
g ía y Especial idades Quirúrgicas», con. la Beca de 15.000 p e s e t a s . 
a n u a l e s ; cuyo nombramiento se expide por un plazo improrrogable 

69. Quedar enterada ele decreto del «excelentísimo señor P r e - ; 

. s idente de la Corporación, dictado a propuesta de la Comis ión de 
Obras Públ icas , por el que se aprueba tomar en consideración el 
proyecto de reparación de' la explanación y afirmado del camino ve
cinal de Mbralzarzal a Matalpino, desde el origen al p e r f i r 6 , i 5 8 ; 
y, de conformidad con 16 d i spues to en el-artículo .288 de la v igente 
ley de R é g i m e n Local, q u e se exponga al público por plazb dé quin
ce días para que, en su-eas'o; puedan formularse reclamaciorJés, du
rante otros quince, contra la-ejecución del mismo,*' 

; 70. . Contraer; -con [¿'destino' a la adquisición- de' una máquina, 
apisonadora para el Servicio de la Sección de V í a s y Obras provin
c i a l e s , ' ^ cantidad que quede, libre en el concepto húm. 376 tí'el Pre
supuesto de í 958, previa, detracción de los ingresos resülta:ntes de 

1 lá cesión • del uso de las apisonadoras y tanques de la expresada 
Sección- ' % ' " • • • • ' ' ' . ' • / ' ' 

•••'•'' Obras Sociales y P.aro Obrero •''.'."'•"' 
. . -7 1 » . Q u e d a r enterada de decreto, del excelentísimo señor Pre-

*' sidente, por el que se d i spone lá aplicación a los trabajadores de • 
la Cor23oración encuadrados en la Leg i s lac ión Social , de la Orden 
ministerial de 24 de septiembre dé 1958, por la que sé establece , 
un P l u s de compensación pbr transporte. 

- :•'••- 72.:.. Adjudicar a doña. Caridad Ascensión R o m e r o Romero , 
don Luis Marcos Rubín , don;FernandO Robredo Olave, don Gar
los Andino Ruiz , don Francisco Palenzuéla Sáinz, doña Asunc ión 
Mancebo L ó p e z , . don Agust ín ÍFuertes Bértolíñ, don Carlos Morón 
Corral, don Carlos Ocaña de Francisco, don -Faustino. Cuadrado 
G o n z á l e z . y don José Antonio Frutos de la Fuente , funcionarios de 
esta Corporación, sendos Premios de ; Nupc ia l idad , . en, cuantía de 

'5.5013 pesetas , correspondientes; al. año 1958, que se harán efectivos 
con c a ' g o a- la pertinente consignación'presupuestaria , previa just i
ficación dé la celebración-del matrimonio. 
./ N 73- Conceder un Premio de Permanencia, en cuantía de nue

v e mensual idades , del sueldo regtil'ador, a doña Cándida H i d a l g o 
. . . '•• " " " ' • • ; , / . ' ! ' • ' ' ' ' . ' . ' . '' '"• . ' - . • ' ' , ' " 
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ta en pública subasta, por primera vez,'y 
término de ocho días, dé -lo siguiente: , 

Diecinueve (copas- de deportes, platea
das, de diversos tamaños y .medidas, 
unas con peana de madera y otras sin 
ella, yáloradas en tres mil doscientas pe
setas'. / ' ' , . , 

Dichas copas se hallan depositadas en 
poder de don Orenció Huelyes González, 
Abogado, con domicilio en Apodaca, nú
mero dieciocho, pisó segundo. 

Y quince participaciones sociales de la 
entidad «Macárni» (S. -R. L.), con domi
cilio en avenida Mde José Antonio, 86, pi
so 16, núms. 5 y 6. Valoradas «estas par
ticipaciones, en la suma de quince mil pe
setas. . 

Para dicho acto se tía señalado el día 
veintisiete de julio actual, a las doce de 
su mañana, en la Sala de audiencia del 
Juzgado de primera instancia.número 10, 
de Madrid, sito " en • General' Castaños, 
número 1. . ' • 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente' los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto (Caja Generai 
de Depósitos), una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo" de las 
dieciocho mil doscientas pesetas,"sin cu
yo requisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 1.. 

Que no se ádmitiráu posturas, que*no 
cubran, las dos terceras partes del avalúo. 

Que la cantidad que se consigne para 
tomar parte en la subasta,quedara en cali
dad de depósito, devolviéndose a los qué 
no( resulten rematantes la que hubieren 
depositado; y 

Que el rérnate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a tres de julio de mil 
novecientos cincuenta y. nueve. El Se
cretario (Firmado).—.El Juez de primera 
instancia (Firmado)., 

(A.—14.223) 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICltf" 

• En virtud de lo acordado por provi
dencia dé esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del núme
ro trece, de esta capital, en autps eje
cutivos promovidos por don Julio Rebo
llo Isach,, representado por el Procura
dor señor Granados, contra don Juan Ar-
tiles Ramos," sobre reclamación de can

tidad, se anuncia por medio del presen
te la venta por primera vez, ,en pública/ 
subasta y por la cantidad'.de trece mil 
doscientas cincuenta pesetas^ en que han 
sido tasados, ;los bienes, muebles embar
gados a dicho ejecutado; ..siguientes: 

• Una máquina deshacer punto, marca 
«Industrias González», de un metro de 
ancho, con motor acoplado'de 1/4 .HP, 
y otra máquina devanadora, con motor-, 
acoplado de 1 / 8 H P . / ' : • - ' . -

Cuya subasta tendrá lugap en la Sala' 
audiencia de este Juzgado, - sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
el día veintiocho del actual,, á Jas once 
de su mañana, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente., los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del 
Juzgado o. en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por-
lo menos,'al diez por ciento del indicado 
tipo. ' ^ 

Que iio s.e admitirán; posturas que-nó 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.. 

-Que los bienes que se, subastan se en
cuentran depositados en poder del propio 
deudor, en su domicilio de la carretera 
de Aragón, número veintiocho, donde pon
drán ser examinados por los pue deseen 
interesarse .en la licitación./ 
' Y:- )jara su inserción, con la .antela
ción mínima, de. ocho días, en el BOLETÍN 
OFICIAL'de esta provincia, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, á tres de julio de mil. nové-
cientos cincuenta y nueve.—-El Secretario 
(Fi>rmado). — Visto bueno: El j|uez de 
primera instancia (Firmado). 

; (A.—14.225) 

JUZGADO .NUMERO. 24 
JCDICTO 

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número-vein
ticuatro, de Madrid. • -
Hago saber: Que ,én este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia del Procurador don Bernardo; Feíjóo 
Montes, en nombre y representación de 
do n Modesto Prieto" de la Llama, bontra 
don Ramón González'del Corral, sobre 
reclamación de cantidad,' y por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a la 

venta en pública y segunda subasta los 
siguientes "bienes muebles, embargados 
al demandado, que han" sido valorados' 
pericialmente erj,la sumasde dieciséis mil 
quinientas pesetas. | 

, Bienes 
Primero. Un compresor, marca jtCa-

.nada», de 1 y 1/2 HP, de 1.400 revo-
iuciones, con motor eléctrico acoplado. 
' Segundo. Una pulidora con motor 

eléctrico acoplado de 1/8 HP aproxima-' 
damente, de fabricación nacional-, con 
dos ruedas'de esmeril. 

Tercero. Un despacho, compuesto de 
mesa, dos sillas de madera pulimentada 
color caoba, con .un cajón central la me
sa y tres a iá .derecha. 

Condiciones 
.. '. ' Primera . - ' • , ' 

:'., "La subasta se celebrará con la rebaja 
del veinticinco por ciento de là valoración 
de dichos bienes, o sea por la suma de 
doce mil trescientas setenta y cinco pe
setas, que es el tipo de la misma'; cuyo 
remate tendrá lugar en "la Sala" audien
cia de este Juzgado', sito en el, número 
uno de la calle del. General Castaños, 
el día veintinueve, del corriente,'mes, y 
' hora de las once". 

Segunda 
No se admitirán'posturas que no cu

bran las-dos te rcer^ partes dé la ;referi-
da cantidad de doce mil trescientas se
tenta y cinco pesetas.'. / 

x Tercera ; .' • • 
Los lidiadores habrán de consigna-r 

previamente, en la rnésá del Juzgado ò 
establecimiento público destinado al efec
to , el diez por ciento dé dicho tipo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; y 

Cuarta 
Que los bienes que se subastan se 

hallan en poder del propio demandado, 
como depositàrio, con domicilió en'Blas
co de Garay, noventa, pudiendo exami
narlos quienes deseen tomar parte en 
dicha subasta. 

.Madrid, s'iete de ¡julio de.mil novecien
tos, cincuenta y nueve.—-El ^Secretario, 
J|ose Gómez de la Torre.—El Juez de 
primera instancia, Marcelo Rivas Go
day. • 

. • ' . (A.—-14.220) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 
REQUISITORIA 

TORREJON DE ARDOZ 
< Luis Rodríguez B o r r 4 s , hijo? de Maria
no y Carmen, de cuarenta y- tres años de 
edad', dé estado casado, natural y veci
no de Madrid, domiciliado últimamente 
en calle Francisco BustiHo, núrri. 3, bit-
jos, comparecerá en el término de quin
ce días, a contar desdecía publicación del 
presente, ante el-. Juzgado Militar de la 
Baee Aérea de Tprrejón de Ardoz, para 
prestar declaración en diligencias pre
vias num. 1.144-59; relativas' al Cabo 
primero, paracaidista, Gaspar Ramírez 
Abad. • 
• Torrejón de Afdoz, 30 de junio de 
1959.—El Tenieníe Juez instructor, José 
Ripóll Díaz. 

(G. C—2.741) , -(B.—2.722) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de .alhajas en la Central, núme
ro ^0.692, por 2.800 pesetas, fecha 26 
de noviembre de ,1958, se anuncia será 
expedido, anulándose el .primitivo, si du
rante treinta días, desde' hoy, no se pre
senta reclamación en contrario. . 

Madrid, 10 de julio de 1939.—Por el 
Interventor .(Firmado). 

(A.—14.221) 

Caja de Ahorros y Monte tíe 
Piedad de Madria 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de renuevo alhajas en la Cen
tral, núm. 69.559, P 0 r i-°óo pesetas, de 

,fecha 10 de abril de 1959, se anuncia 
será expedido, anulándose el primitivo, 
s] "durante treinta días, desde hoy, no 
se presenta reclamación en contrario. 
• Madrid,-9 de junio de 1959.—EV In
terventor (Firmado). 

. (A.—14.242) 

IMPRENTA PROVINCIAL 
• A L L Í DBL DOOTOK ISgUIRDO, 46 
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Sánchez , Enfermera de la Beneficencia Provincial , exentó de la t a - . 
rifa i . a del Impuesto de Uti l idades , de conformidad c o n el artículo 3 1 
del R e g l a m e n t o de Funcionarios, cíe esta Corporación, haciéndose 
efectivo su importé con cargo a la pertinente cons ignac ión presu
puestaria. , 

• • ' . . . ' Personal ' 
... 74- Quedar enterada, con sentimiento, . d e la. defunción de 

doQ,..Saritiago Lacregla Nogueras , ijefe ÍMédipo del -laboratorio. P .ró- \ 
vincial , ocurrida el día 26 dé diciembre del pasado a ñ o . 

.-75. Disponer el reingreso al servicio activo, del Jefe de Ne 
goc iado del Cuerpo . Técn ico Administrat ivo Provincial , don José 
R u b i o Alonso , poniendo térniinp a la situación de excedencia v o 
luntaria en que se encuentra, en,,virtud del derecho, que .le fué- reco
nocido por acuerdo de 24 de abril del pasado año,1, y para ocupar 
la vacante producida por la excedencia voluntaria de don Antonio 
García Día¿ , de conformidad con lo dispuesto por el articulo 63 del 
Reg lamento de Funcionarios de Administración ÌLocàl. 

76. Acceder a lo solicitado por don Al ionso Vizán Ferro, 
Jefe dé Negoc iado del Cuerpo Técnico Administrat ivo de esta Cor- '" 
poración, y, en su consecuencia , concederle là excedencia act iva 
éií dicho cargo, con efectos del día 20 de marzo del pasado año , • 
fecharen que fué nombrado Asesor Inspector del Servic io Nacional 
de Inspección y Asesorámiento de las Corporaciones ¡Locales,, de 
conformidad con lo d i spues to por él artículo 60 «del R e g l a m e n t o de 
Funcionarios de Administración Loca l . " ' ' 

'77. Jubilar al Maestro Litógrafo de là Imprenta Provincial,' 
don Andrés Calle Oller, por cumplir, el día 5 de febrero del co 
rriente año, los 1 setenta años de edad previstos* para ía jubilación 
forzosa por el ^artículo 27 del Reg lamento .de Funcionarios de esta 
Corporación,' a s o n á n d o l e el haber pas ivo anual de 31.226,73 pése-r 
tàs , equivalènte 1 a[ìi;ó}4 p o r i o o de su haber regulador /de 33.219,83 
pesetas que tenía reconocido, en razón á lps treinta y siete años , 
t'reS.' ^ a i c s e s ^ l ^ f f l è e -fttes dé servicios , prestados por él interesado, 
incluida lamparte prèp'orciònaì para- vWcím'íéritó de su octavó quin

q u e n i o ; cuyo haber pas ivo percibirá, con cargo a la pertinente con-

- , s ignación presupuestaria, desde primero d e marzo d e l año actual, 
a tenor de lo dispuesto por el R e g l a m e n t o de Funcionarios de Ad-

./ min.istración Local y R e g l a m e n t o de Funcionarios de esta Corpo
ración. . 

78. Nopribrar, d e . conformidad con. propuesta que formula el 
Presidente de l Tribunal calificador dé; la oposic ión para provisión de 

...''.• plazas de Médicos Becarios de esta .Benef icencia P íov ínc iá l , . «Grupo 
Laboratorio y Transfusión»,;, y para e l . d e s e m p e ñ o de d icho cargo, a 
don Manuel Calderón Gómez , don. Francisco Arr ibas IguaL dpn P.e-
metrio Moreno Nieto; dpn, Manuel jThous Mocha le s , don ¡Alberto 
T h o u s Mochales , doña . 'Mar íade l Carmen Tornero García, dpn José 
¡Julián So lano Maza, don' Jesús R i b e r a ¡ B a n d r é s , don Rafae l Rtliz 

; Montero, don José María Pe láéz Fernández, don José María Gómez 
\ . '•• ¡Mantilla, don José Antonio Pérez ILlánderal, d o ñ a . C o n s u e l o , D i e z 

Infante y don ILuis Glómez Rodríguez , con la Beca de 15.000 pesetas 
anuales ; y nombrar Médicos Becarios suplentes , para cubrir las ba -

•S-'" jas que reglamentariamente puedan, producirse, a dop Ignac la . |^o -
. meo Pérez, don Leoncio; Carreñp Alcázar, dpn José ILuis Martínez 
Tejedor, don Enrique Navarro Sánchez , /lori Á n g e l Rodr íguez . Rb^ 

- dríguez,. don Pedro, Miaría Fernández A g u a d o y piona Maria de i o s 
A n g e l e s A r o c a ' V e g a s . -
' . 79. Nombrar,^ de conformidad con propuesta .que formuja el 

Presidente.del Tribunal calificador de la oposición para provis ión,de 
plazas de Médicos 'Becarios de-esta Beneficencia: Provincial , -(íGrupo 
Dermatología y Sifiliografía», y para el d e s e m p e ñ ó de d icho cargo , 

• , a don Antonio Ledo Pozuetaj don Antonio -rGarcía P é r e z , don Alfon
so Pérez Gil, don Luis Almonacid devia Pedrueza, don José ILyií 
González-Cayada de Cuena, don ILuis. Cuadrado Colorado, ,d'on Mi
guel L lano Banquen, don 'José Luis Barrio García de M.edina,;<clor 
Alfredo Rpbledt» A g u i l a r ' y don Cristóbal Buñuel Guil len, con 1; 
Beca de 15,000 pesetas anuales ; y- nombrar M é c e o s Becarios su 

" plentes, para cubrir las bajas qué^^reglamentariamente puedan ^.prc 
düeirse, à 'don José'Akitoñio {Guardiola IJelegidp, don Ulr ich H i r 
derer M^éise, don José María Barr¡P García de-Mediría , don Frar 

• c isco Figuéroa Figueroa y don José' Luis Pa lac ios Huerta . . 
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